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Bogotá D.C. 

 

 

Señor 

CESAR AUGUSTO MONTERO GONZALEZ    

alcaldia@alcaldianeiva.gov.co    
 

 

ASUNTO: Tránsito. Estacionamiento en sitio prohibido.  
     

 

Respetado Señor Montero, cordial saludo.  

 

En atención a la petición allegada a esta Entidad a través de radicado n.° 20223031464882 de agosto 01 de 2022, 

mediante la cual formula la siguiente solicitud: 

 

CONSULTA 

"Concepto en el que manifieste si existe regulación normativa que permita a los comerciantes, transportadores u 

operadores estacionarse para el cargue y descargue en zonas que tengan alguna prohibición; así mismo que indiquen, 

el procedimiento estatuido que un agente de tránsito debe surtir para la imposición de una orden de comparendo”.   
 

CONSIDERACIONES 

 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 087 de enero 17 de 2011, modificado por el Decreto 1773 

de 2018, mediante el cual se establecen entre otras las siguientes funciones de la oficina asesora jurídica (En 

adelante OAJ) de este Ministerio: 
 

“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e interpretación de las 

normas constitucionales y legales. 
 

[…] 

 

8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones de la oficina, presentados 

ante el Ministerio por personas de carácter público o privado.”. 
 

Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera 

abstracta y general el tema objeto de estudio. 

 

El Código Nacional de Tránsito Terrestre, establece las normas relacionadas con el estacionamiento de vehículos, 

su autorización, las restricciones, prohibiciones y sanciones, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 
 

[…] 

 

Estacionamiento: Sitio de parqueo autorizado por la autoridad de tránsito. 

 

[…] 
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Zona de estacionamiento restringido: Parte de la vía delimitada por autoridad competente en zonas adyacentes a 

instalaciones militares o de policía, teatros, bancos, hospitales, entidades oficiales y de socorro, iglesias, 

establecimientos industriales y comerciales, en la cual solo pueden estacionar los vehículos autorizados. 

 

[…] 

 

Artículo 75. Estacionamiento de vehículos. En vías urbanas donde esté permitido el estacionamiento, se podrá 

hacerlo sobre el costado autorizado para ello, lo más cercano posible al andén o al límite lateral de la calzada no 

menos de treinta (30) centímetros del andén y a una distancia mínima de cinco (5) metros de la intersección.  

  

Artículo 76. Modificado por la Ley 1811 de 2016, artículo 15. Lugares prohibidos para estacionar. Está prohibido 

estacionar vehículos en los siguientes lugares: 

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado para peatones, recreación o conservación. 

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. 

3. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la restricción en relación con 
horarios o tipos de vehículos. 

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a estos. 

5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos, incluyendo las paradas 
de vehículos de servicio público, o para limitados físicos. 

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización. 

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas. 

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera. 

9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o accesos para personas con 
discapacidad. 

10. En curvas. 

11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados. 

12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban. 

13. En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias, apartaderos, estaciones 
y anexidades férreas. 

Artículo 77. Normas para estacionar. En autopistas y zonas rurales, los vehículos podrán estacionarse únicamente 

por fuera de la vía colocando en el día señales reflectivas de peligro, y en la noche, luces de estacionamiento y 

señales luminosas de peligro. Quien haga caso omiso a este artículo será sancionado por la autoridad competente 

con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes. 

  

Artículo 78. Zonas y horarios de estacionamiento especiales. Los conductores que estacionen sus vehículos en los 

lugares de comercio u obras de construcción de los perímetros urbanos con el objeto de cargar o descargar, 

deberán hacerlo en zonas y horarios determinados para tal fin. (NFT) 
  

Las entidades públicas o privadas y los propietarios de los locales comerciales no podrán hacer uso del espacio 

público frente a sus establecimientos para el estacionamiento exclusivo de sus vehículos o el de sus clientes.  
  

Las autoridades de tránsito definirán las horas y zonas para el cargue o descargue de mercancías. 

  

Artículo 79. Estacionamiento en vía pública. No se deben reparar vehículos en vías públicas, parques, aceras, sino 

en caso de reparaciones de emergencia, o bajo absoluta imposibilidad física de mover el vehículo. En caso de 

reparaciones en vía pública, deberán colocarse señales visibles y el vehículo se estacionará a la derecha de la vía 

en la siguiente forma: 

  

En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos, colocando señales de peligro a distancia 

entre cincuenta (50) y cien (100) metros adelante y atrás del vehículo. 
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Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, sólo podrá permanecer el tiempo necesario para su 

remolque, que no podrá ser superior a treinta (30) minutos. 

  

Parágrafo. Está prohibido reparar vehículos automotores en la zona de seguridad y protección de la vía férrea, en 

los patios de maniobras de las estaciones, los apartaderos y demás anexidades ferroviarias. 

 

[…] 

 

Artículo 112. Modificado por la Ley 2252 de 2022, artículo 2º. De la obligación de señalizar las zonas de 

prohibición. Toda zona de prohibición deberá estar expresamente señalizada y demarcada en su sitio previa decisión 

del funcionario de tránsito competente. No se podrán establecer zonas de prohibición permanentes, salvo por razones 

de seguridad debidamente justificadas; en todos los demás eventos, la señalización deberá indicar los días y horas 

en los cuales opera la prohibición. Se exceptúan de ser señalizadas o demarcadas todas aquellas zonas cuyas 

normas de prohibición o autorización están expresamente descritas en este código. Carecerán de validez la 

imposición de comparendos por estacionar en zona prohibida cuando fuera de los casos previstos en el artículo 76 

en el lugar no exista la señalización prevista en el presente artículo.  
 

[…] 

 

Artículo 119. Jurisdicción y facultades. Sólo las autoridades de tránsito, dentro del territorio de su jurisdicción, 

podrán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, 

limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos. 
 

[…] 

 

Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de las normas de tránsito 

serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 
 

[…] 

 

C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 

 

[…] 

 

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia señalada por este código, 

las señales de peligro reglamentarias. 

 

[…] 

 

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 77 de este Código. 

[…]”. (NFT) 
 

Respuesta al interrogante 1°: «Concepto en el que manifieste si existe regulación normativa que permita a los 

comerciantes, transportadores u operadores estacionarse para el cargue y descargue en zonas que tengan alguna prohibición». 
 

Como bien lo señala la normatividad transcrita, las autoridades de tránsito tienen facultades legales para establecer 

previa señalización, la restricción de estacionar en determinadas vías o espacios públicos, de tal manera, que en los 

lugares en donde exista la debida señalización (salvo las que se encuentren expresamente establecidas en el Código 

de tránsito) sobre prohibición de estacionamiento de vehículos, no se podrá realizar dicha acción so pretexto de 

realizar operaciones de cargue o descargue por parte de comerciantes, transportadores, operadores y demás.  

 

Respuesta al interrogante 2°: «[…] así mismo que indiquen, el procedimiento estatuido que un agente de tránsito debe 

surtir para la imposición de una orden de comparendo». 
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Frente al procedimiento contravencional adelantado por el agente de control operativo por infracción a las normas 

de tránsito, es preciso invocar la Ley 769 de 2002: “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre 

y se dictan otras disposiciones.”, a saber: 
 

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la comisión de una 

contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
  

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordenará al 

infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al 

conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 

  

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del comparendo al 

propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte 

para lo de su competencia.  
  

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se 

negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el 

número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere. 

  

No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos 

que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal 

caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, 

quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por correo dentro de este mismo 

término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de 

Puertos y Transporte para lo de su competencia.  
  

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo único nacional, 

así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo 

desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo 

deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por 

este. 

  

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella encargue para 

su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal 

de mala conducta. 

  

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del comandante de 

la ruta o del comandante director del servicio. 

  

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o privados con el 

fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.”.  
 

A la luz de la normatividad citada, la autoridad de tránsito deberá adelantar el procedimiento administrativo 

contravencional de cara a la presunta infracción a las normas de tránsito, respetando las garantías constitucionales 

del debido proceso administrativo. Significa lo anterior, que el procedimiento que debe adelantar el agente de 

control operativo de tránsito ante la comisión de la conducta tipificada como infracción a las normas de tránsito se 

encuentra establecido en la ley 769 de 2002.  

 

Por lo anterior, esta Oficina Asesora de Jurídica reitera que a la luz de la normativa citada se deberá adelantar el 

proceso contravencional de cara a la comisión de infracciones a las normas de tránsito, surtiendo el procedimiento 

preceptuado en el artículo 135 del Código Nacional de Tránsito.  

 

Por otra parte, el Manual de Infracciones al Tránsito adoptado por la Resolución 3027 de 2010 expedida por el 

Ministerio de Transporte, compilada en la Resolución 20223040045295 de agosto 4 de 2022: “Por medio del cual se 

expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, señala el procedimiento a seguir ante 

la imposición de comparendo, así:  
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“TITULO I. ACTORES DE TRÁNSITO 
 

[…] 

 

Capítulo 5. Procedimiento a seguir ante la imposición de comparendo.  
 

Antes: 

 

Acatar las indicaciones o señales impartidas por el agente de tránsito, dentro de ellas, la de dirigir el vehículo hacia 

el lugar señalado, orillarlo lo más cerca posible al andén o en una bahía si esta existe en perímetros urbanos, para no 

interrumpir el tránsito, si es en carreteras, intermunicipales o zonas rurales debiendo estacionarse sobre la berma, lo 

más lejano al tránsito vehicular, no sólo por motivos de inestabilidad, sino también por seguridad de todos los usuarios 

de la vía.  

 

Previamente a la imposición del comparendo, la autoridad de control procede a requerir al presunto infractor la 

presentación de los documentos tanto del conductor como del vehículo, para lo cual debe inmediatamente presentar 

en forma obligatoria los documentos en original, así:  

 

• Cédula de ciudadanía, tarjeta de identidad o pasaporte según sea el caso.  

• Licencia de Conducción.  

• Licencia de Tránsito.  

• Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT).  

• Certificado de Revisión Técnico-Mecánica y de gases.  

 

La demás documentación requerida para la prestación del servicio público, hacen referencia a normas del transporte, 

por lo cual no se tuvieron en cuenta en este manual. Durante: Verificados los documentos, el miembro del cuerpo 

operativo de control de tránsito procede a diligenciar el formulario de Orden de Comparendo Único Nacional. El 

presunto infractor deberá suministrar los datos fidedignos y verídicos requeridos para el correcto diligenciamiento del 

citado formulario, entre los que se citan, la edad, dirección, número telefónico, celular o fijo, dirección de correo 

electrónico entre otras. 

 

La demás documentación requerida para la prestación del servicio público, hacen referencia a normas del transporte, 

por lo cual no se tuvieron en cuenta en este manual.  

 

Durante: 

 

Verificados los documentos, el miembro del cuerpo operativo de control de tránsito procede a diligenciar el formulario 

de Orden de Comparendo Único Nacional. El presunto infractor deberá suministrar los datos fidedignos y verídicos 

requeridos para el correcto diligenciamiento del citado formulario, entre los que se citan, la edad, dirección, número 

telefónico, celular o fijo, dirección de correo electrónico entre otras. 

 

Diligenciado el formulario, el agente de control operativo firmará bajo la gravedad de juramento y solicitará al 

conductor la respectiva firma, sin que este acto, constituya de alguna forma, la aceptación de la falta o de la posterior 

sanción, toda vez que, firmar dicho documento, significa que éste quedó debidamente notificado y que se iniciará una 

actuación administrativa en la cual puede ser considerado como responsable. No obstante si el conductor se negare a 

firmar, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número de su cedula de ciudadanía o 

pasaporte, dirección de domicilio y teléfono si lo tuviere. Esta actuación termina con la entrega en forma obligatoria 

de una copia de la respectiva orden de comparendo […]”.  
 

Es importante aclarar, que, para las infracciones detectadas mediante ayudas tecnológicas, el procedimiento esta-

blecido se encuentra en el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017: “por medio de la cual se regula la instalación y puesta 

en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infraccio-

nes y se dictan otras disposiciones.”, el cual señala:  
 

“Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el sistema de ayudas tecnológicas, la 

autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento que se describe a continuación: 
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El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una empresa de correos legalmente 

constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del comparendo por parte de la autoridad, copia 

del comparendo y sus soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vinculado; este último 

caso, en el evento de que se trate de un vehículo de servicio público. En el evento en que no sea posible identificar al 

propietario del vehículo en la última dirección registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el proceso de 

notificación por aviso de la orden de comparendo. 
  
Una vez allegada a la autoridad de tránsito del respectivo ente territorial donde se detectó la infracción con ayudas 

tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará 

presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la entrega del 

comparendo, contados a partir del recibo del comparendo en la última dirección registrada por el propietario del 

vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso contravencional, en los términos del 

Código Nacional de Tránsito.”.  
 

Al tenor de la norma en cita, una vez surtido el procedimiento señalado, consistente en las actuaciones 

administrativas de validación y envío de la orden de comparendo junto con sus soportes, el proceso continuará de 

acuerdo a lo establecido, en los artículos 135 y subsiguientes antes citados.  

 

Dicho lo anterior, se absuelve de manera abstracta el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del 

término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata 

el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos 

vinculantes. ES EL CONCEPTO. 
 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
JOHN JAIRO MORALES ALZATE 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 

Proyectó: Abg. Rafael Omar Quintero Casallas - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.  
          

Revisó Abg. Andrea Beatriz Rozo Muñoz- Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ. 
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